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N° 0115-2024-MDA/GAJ 
Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 
publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 01 de junio de 2024, para su conocimiento y fines 
pertinentes: 

 
 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 000092-2024-TR 

 Objeto: 
Aprueban la transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” a favor de organismos 
ejecutores del sector público. 
 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado la transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” a favor de 
organismos ejecutores del sector público con quienes se han suscrito ciento ocho (108) convenios con el 
objeto de financiar la ejecución de Actividades de Intervención Inmediata elegibles (AII-77), por el importe 
total de S/ 16 778 643,00 (DIECISÉIS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES), conforme al Anexo que forma parte integrante de la citada resolución ministerial, 
el cual puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
(www.gob.pe/mtpe).  

 
 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 
SOCIAL, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL, GERENCIA DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE COOPERACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL, GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y ORNATO, SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO URBANO Y ORNATO.  
 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 
El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294412-1  

 
 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 000093-2024-TR 
 Objeto: 

Aprueban la transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” a favor de organismos 
ejecutores del sector público. 
 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

 Disposiciones más relevantes 

 Se aprobado la transferencia financiera del Programa de Empleo Temporal “Llamkasun Perú” a favor de 
organismos ejecutores del sector público con quienes se han suscrito doscientos treinta y tres (233) 
convenios con el objeto de financiar la ejecución de actividades de intervención inmediata elegibles (AII-76), 
por el importe total de S/ 36 853 329,00 (TREINTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTINUEVE Y 00/100 SOLES), conforme al Anexo que forma parte integrante de la citada 
resolución ministerial, el cual puede ser visualizado en la sede digital del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo, (www.gob.pe/mtpe).  

http://www.gob.pe/mtpe
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294412-1
http://www.gob.pe/mtpe
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 Unidades de organización involucradas 

ALCALDÍA, GERENCIA MUNICIPAL, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN 
SOCIAL, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E INCLUSIÓN SOCIAL, GERENCIA DE 
PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, SUBGERENCIA DE COOPERACIÓN 
NACIONAL E INTERNACIONAL, GERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL Y ORNATO, SUBGERENCIA DE 
MANTENIMIENTO URBANO Y ORNATO.  
 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 
El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294414-1  
 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 207-2024-MIMP 

 Objeto: 
Aprueban “Lineamientos para continuidad de las medidas relacionadas con la implementación de iniciativas de 
voluntariado dirigidas a poblaciones vulnerables en zonas de crisis humanitaria en departamentos priorizados, 

a través de núcleos ejecutores de voluntariado, al amparo del Decreto Legislativo N° 1566, para el año 2024”. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

 Disposiciones más relevantes 

 Se aprobado los “Lineamientos para continuidad de las medidas relacionadas con la implementación de 
iniciativas de voluntariado dirigidas a poblaciones vulnerables en zonas de crisis humanitaria en departamentos 
priorizados, a través de núcleos ejecutores de voluntariado, al amparo del Decreto Legislativo N° 1566, para el 
año 2024”, que como Anexo forma parte de la citada Resolución Ministerial,  el cual puede ser visualizado en la 
sede digital del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (www.gob.pe/mimp). 
  

 Asimismo, se ha precisado que el proceso de supervisión y liquidación de los núcleos ejecutores de voluntariado 
constituidos en el año 2023, se efectúe conforme a lo dispuesto en los “Lineamientos que establecen los 
parámetros de las iniciativas de voluntariado financiadas en el marco del Decreto Legislativo N° 1566, Decreto 
Legislativo que autoriza el financiamiento de medidas relacionadas con la implementación de iniciativas de 
voluntariado, dirigidas a poblaciones vulnerables en zonas de crisis humanitaria, en departamentos priorizados”, 
aprobados por Resolución Ministerial N° 232-2023-MIMP. 

 

 De otro lado, se ha derogado los “Lineamientos que establecen los parámetros de las iniciativas de voluntariado 
financiadas en el marco del Decreto Legislativo N° 1566, Decreto Legislativo que autoriza el financiamiento de 
medidas relacionadas con la implementación de iniciativas de voluntariado, dirigidas a poblaciones vulnerables 
en zonas de crisis humanitaria, en departamentos priorizados”, aprobados por Resolución Ministerial N° 232-
2023-MIMP. 
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA DE DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA E 
INCLUSIÓN SOCIAL, SUBGERENCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO.  
 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 
 
El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294307-1  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294414-1
http://www.gob.pe/mimp
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294307-1
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 RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 137-2024-INEI 

 Objeto: 
Aprueban el Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y el Índice de Precios al Consumidor de Lima 

Metropolitana, correspondientes al mes de mayo 2024. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

 Disposiciones más relevantes 

 Se ha aprobado, el Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional (Base: Dic. 2021 = 100) correspondiente al 
mes de mayo 2024, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada. 
 

 
 

 Asimismo, se ha aprobado el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Dic. 2021 = 100), 
correspondiente al mes de mayo 2024, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada. 

 
 

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE 
CONTABILIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO.  
 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 
 
El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294247-1  
 

 RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 137-2024-INEI 

 Objeto: 

Aprueban Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, correspondiente al mes de mayo de 2024. 

 Vigencia: 
A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294247-1
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 Disposiciones más relevantes 

 Se aprobado, el Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, correspondiente al 
mes de mayo de 2024, así como su variación porcentual mensual y acumulada.  
 

 
  

 Unidades de organización involucradas 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, 
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, SUBGERENCIA DE 
CONTABILIDAD, GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO.  
 
Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 
señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 
a sus competencias. 
 
El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 
https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294269-1  
 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2294269-1

